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1. Disposiciones generales

CORRECCION de erratas del Decrpto 2718/1973, de
19 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto
de la Mutualidad Notarial.

MINISTERIO DE JUSTICIA Un Clrtista representante de la muska.
Un l>cipeclaiista en la conservación del Pal rímonio Histórico,

Adistico y Arqueológico Nacional.
Un especialista en la crítica e historia del Arte
Un Profesor de Ensei'ianza Artistica

Todos los Vocales habrán dI" estar en posesión dll la Medalla
al J\lijrito en las Bellas Artes

•

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficia] del Estado» n"Úmüro 267, de fecha
7 de noviembre de 1973, páginas 2146$ a 21471, se transcribe a
contínuaci6n la oportuna rectificación:

En el artículo 24, apartado 8. linca cuarla, donde díce los
derechos que correspondan,», debe decir los derechos que
le correspondan.,,_

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de octubre de 19,3 por ta que se crea
el Conse;o Asesor de lo «.Medalla al ltlérito en las
Bellas Artes~.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 3428/1969, de 10 de diciembro, creó la "Medalla
Ell Mérito en las.Bellas Artes» para distinguir a !as personas
y Entidades.que hayan destacado de modo eminente en el campo
de la creacióIi artística o en la engeñanza, el de-sarrollo y difu
sión del Arte, o en la conservación del Patrimonio Artístico
Nacional.

De modo análogo al que está establecido pal"a otras dist.in
ciones y. condecoraciones, es conveniente crear un Consejo
Asesor que pueda informar a la superioridad sobre los méritos
de las perS'onas o Entidades propuestas para la concesión de
dicha Medalla, en cualquiera de sus tres categm'ins; de oro,
de plat.s y de bronce, y que, conforme al Decreto H7/1971, de
28 de enero, estará orgánicamente adscrito a In Subsecretaria.

Por todo &110,
Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear un Consejo Asesor de la "Medalla al M¡)rito en las
Bellas Artes", cuya misión será asesorar a este Ministerio sobre
los méritos artísticos, docentes y otros análogos en el campü de
las Bellas Artes o en la conservación del Patrimonin Artístico
Nacional que concurran en las personas o Enti{hldej p~'oplH'slas
para la concesión de la distinción citada, en .'Sus cat('gorías de
oro, plata o bronce.

2." La con1.posición de este Consejo i\~<:'u!r ;.,('r;~ ln '0 gll~(''l¡(>

Presidente: El Subsecretario del DepnrLnrncl;/'o
Vicepresidente; El Director general de Bellas Arte<;

Vocales:

Un representante de cada '!Da dI] hFi:':ruiia.i ion>, pl;:¡t"
~' bronce} de la Medalla.

Un artista representante de la literatura
Un artista; representante de la pintura.
Un artista representante del grabado.
Un artista representante de la escultura.
Un artista representante de la arquitect.ura.

:t<) C:!da uno de los VocBks tendrá un sllph;nte y SC¡-Ú Se
crelarlo del Ccnsejo Asesor el OfiCial Mayor d(d Df~parüunonto.

Lo digo a VV, n. para 51J conocimiento y nfcctos<
Dios ?'Jarde a VV. 11.
Madrid. 25 de octubre de 197:."

RODH[(;UEZ MARTlNEZ

¡lnJU~. c~n·-;" Subsecretario df,! DeparlanH'n!ü y Director ganen,]
eL· Bellas Artes,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de L'I de Iwvü'mbre de 1973 por la que se
modifica el Conl ('IÚO ele Ordenación de [Jrecio~ del
Plomo.

¡¡uslri~in;o seJl.m"

La Orden de B de junio d(~ HfjJ, publicada en el ~Boletín

Oficial df'! Estado" de 19 de junio, establecia en su clausula 5."
que la ca,ntidad a apor·tar al Fondo de Regulu()6n de Precios
por tonelada do plomo meh,; vendida podría ser modificada si
circunsÍJ'\ncias excepcionales asi 10 aconsejaran, a propuesta
de la Comisión de Gestión y Vigilancia del Corl\>enio.

El citado Fondo ya rué rectificado por Orden de 23 de junio
de19n. publicada en el "Bcktin Ofick,l del Estado" de 8 de
septiembre de 1973.

Nuevamente se han [}l'oduc:do movimientos alcistas de gran
con5ideración en el mercado internacional del plomo. Con el
objeto de que el mercado inb~rior español no se vea desabaste
cido y puedan en consecuencif~ realizarse las importaciones ne
cesarias. la Comisión de Gestión y Vigilancia del Convenio de
ordenación de precios dol plomo considera indispensable que
las ~ant:ídadesa aportar al Fondo de regulación de Precios se
determinen periódicamnt,~ de aouE'Tdo con las cotizaciones del
mercado de LOlJdres.

En consecuoncia, esle Min¡,'!erio ha tenido a bien disponer:

Primero -A partir de la fecha de publicación en el ",Boletin
Oficial del Estado" de la presente Orden, la cantidad máxima
a iDgrcc;ar pn el Fondo ~le Hégulación de Precios da que se
trata en la cláu:,-'ula 5." del Convenio de ordenación de precios
aprobado pOI· Orden de 8 de junio de 1973, podra ser establecida
por lw Dirección General de Corn¡:¡n::lo Intérior, teniendo en
cuenta '180 cotización irlternacionnl d'01 precio dcl plomo.

Segvndo.-·-La pres"entc! Orden en!rnrá en vigoi" el mismo dw
Jr'C ::,.u publicacióll en el ,B~;'e:;n Ofidal dril f:stado".

r,o que comunico a V L
Dios guarde a V _ L
M11drid, 13 do nov.íembr(~ de ign

C()TORHUELO SENDAGORTA

Umo, Sr. Direct.or genemi de Comercio Interior.


